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Como al revisar el expediente, se desprende que no existe prueba 

que acredite que el señor JHON JAIRO NARIÑO ISAZA, fuera notificado 

de la demanda de conformidad con la ley 2213 de 2022 o los artículos 

291 y 292 del CGP, procede el despacho a resolver el memorial del 15 

de abril de 2024 de la siguiente manera: 

 

De conformidad con el artículo 75 del Código General del Proceso, se 

reconoce personería jurídica al abogado Luis Felipe Velásquez 

Martínez, para representar al señor JHON JAIRO NARIÑO ISAZA, en los 

términos del poder conferido. 

 

A tono con lo anterior y de conformidad con el artículo 301 del 

Código General Del Proceso, se tiene notificado por conducta 

concluyente al señor JHON JAIRO NARIÑO ISAZA, a quien se le corre 

traslado de la demanda por veinte (20) días, articulo 369 CGP. 

 

Vencido el término del traslado, se resolverá sobre la contestación de 

la Demanda, la proposición de excepciones de mérito y la solicitud 

de medidas cautelares.  

 

Por la secretaria, remítase link temporal con acceso al expediente al 

abogado Velásquez Martínez. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

JUEZ (e) 

 



 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.063 fijados hoy  

 16 de ABRIL de 2024 a las 8:00 a.m. 

 

 

OMAR DARIO ARBELAEZ GÓMEZ  

El secretario 
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